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Se suscribe á este pariódico, que 

sale los Martes , Jueves y Sábados^ en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y 10 para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

**»wii«’hv3A

Los anuncios se dirigirán £ la re

dacción francos de porte, sin cuyo 

requisito no sc recibirán»

BO.llTÍH ©IPÏCIÀI BB VABBABOlifti^
del Sábado 31 de j^gosto de 1839.

ARTICULO DE OFICIO.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.rz: 
¡tueste día se ha encargado del desempeño de 

esta Intendencia el Señor Don Esteban Sairó, 
nombrado por S. M. en Real decreto de 27 de, 
ulio Último.

Lo que aviso á V. para su conocimiento. 
g,larde á V. muchos años. Valladolid 20 

de Agosto de 1839 —C. 1- I , Mariano Ruiz de 
endoza._Sres. Alcalde y Ayuntamiento de..,.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.zz: 
n este dia me he posesionado de la Intendencia 
fiesta Provincia, que S. M. se ha dignado con- 
«firme por Real decreto de 27 de Julio último.

Lo que participo á V. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
’ ’• ranchos años. Valladolid 29 de Agosto 
¿¿839.=: Esteban Sairó. =zSeñores Alcalde v 
^yuQUmiento de....

ea lo°j permitiendo la libre circulación de la moneda
*i enor del Reino con las condiciones que en ella 

se expresan.

1(1 i^^^f^^.^^^'^^ ^^ ^(^ Provincia de Valladolid.^ 
^^ ''f'ección general de Aduanas y Resguardos 

y del corriente me dice lo que sigue.
Bes '^Í^^™^- Señor Secretario de Estado y del 
tecc'^-^^^ ^® Hacienda ha comunicado á esta Di- 

fecha izj. del actual la Real órden

^’ ^’ ^^ Reina Gobernadora del 
sobre la necesidad de refor- 

’^cir^ ^gj^Hcion vigente en la parte relativa á 
•«rag.^^- ‘^’^^ ^® ’^ moneda en las costas y fron- 
‘’¿tm ^ ^®“æ°^® ^ ^^ ^i®f^ e^ resultado de los 
^ido ^^ evacuados sobre el particular, se ha ser- 
j^tesolver:

Que toda clase de moneda pueda condu- 

rirse libremente por el Reino sin gula ni torna- 
guía.

Y a.® Que solo se someta á la formalidad de 
tales documentos la moneda que se conduzca de 
un puerto á otro de la Península, y la que tran
site dentro de la linea re cuatro leguas en las 
fronteras y dos en las costas, siempre que la can
tidad exceda de dos mil reales y sea en pesos 
fuertes; único caso en que deberá ir acompaña
da de la correspondiente guia. De Real Órden lo 
digo a V. S. para su inteligencia y efectos opor
tunos.”

Y la Dirección lo traslada á V. S. para su 
puntual observancia, cuidando de darla aviso del 
recibo de esta órden.

Lo que se publica en el Boletín oficial para 
conocimiento del público. Valladolid a6 de Agosto 
de 1839---- ^’ A 1., Mariano Buiz de Mendoza.

Capitanía general de Castilla la Vieia.=Exis- 
tiendo en la Secretaría de esta Capitanía general 
un documento interesante perteneciente á Don Ra
fael González Tunon y Gómez, Capitan que fuá 
del primer Regimiento de Granaderos de la Guar
dia Real provincial , y retirado con licencia abso
luta, y no pudicndose dirigirle á poder del intere- 

f^^^^^^^^ su paradero, se hace saber en 
los Boletines oficiales de las Provincias que compo- 

^\úistrito militar de mi mando, para que si 
' noticia de Don Rafael este anuncio, acuda 
a dicha Secretaría por sí ó por medio de persona 
que le represente á recoger el citado documento, 
bajo de recibo. Valladolid 28 de Agosto de 1833 — 
Latre.

f^^^^^e^^o político de la Provincia de Vallado
lid. __Las Justicias de los pueblos de esta Provin
cia procurarán la captura de Don Natalio Valleci- 
^^1°’ Ciudad de Zamora, fugado desde 
el pueblo del Salvador al ser conducido á dicha 
^^^.^"^ ’ y„^??°?® ^^’^ habido será puesto á mi dis
posición. Valladolid 29 de Agosto de 1839. zx la- 
çinto Manrique, ■ ’ J
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DISTRITO ELECTORAL DE ALAEJOS.

Lista nominal de los Electores que han concurrida 
á votar en este Distrito para la elección de Diputados 
á Cortes desde el dia 24 al 28 de Julio.

PRIMERAS ELECCIONES.

D. Fernando Nava.
D. Basilio Casado.
D. Juan Nuñez.
D. Gregorio Reinoso.
D. Manuel Gallego.
D. Juan Cojo.
D. Francisco Miguel Ro

dríguez.
D. Manuel Quintín.
D. Pedro Rodríguez.
D Simon Cano.
D. José Utrilla.
D. José Martin Casado»
D. Manuel Bayon.
D. Andres Rodero.
D, Manuel Martin.
D. Juan Utrero.
D. Valentin Marqués.
D. Pedro Sánchez.
D. Agustín Gonzalez.
D. Manuel Rodríguez.
D. Eulogio Gonzalez.
D. Damian Urrero.
D. José Alonso.
D. Manuel Velloso.
D. Juan Caballero.
D, Narciso Benito.
D. Faustino de Castro.
D. Juan Diez Alonso.
D Luis Gavílan.
D. Eugenio Serrano.
D. Bartolomé Rodríguez.
D. Pedro Alvarez.
D. Manuel Miguel Garcia
D, Anacleto Cimarra.
D. Felipe Bayon.
D.. Gines Martin, ■
D, Florencio Perez.
D. Matías Marin.
D, Manuel Martin Re- 

dondo.
D. Nicasio Nieto.
D, Gregorio Cimarra.
D. Julián Ximenez.
D. Angel Alonso.
D, Bernardo Olea.
D, Damian Bartolomé.
D. Ramón Casado.
D. Pablo Nieto.
D. Segundo Delgado.
D. Antonio Sánchez.
D. Vicente Alonso.
D. Victor Salamanqués.
D. Hilario López-
D. Antonio Santana Es

cudero.
D. Pablo Sanjuan.
D. Agustín Buitrón.,
D. Eugenio Carrasco.
D. Manuel Castander.,
D. Matias Zorita. <

D. Julian Zorita.
D. Ildefonso Polo.
D. Ignacio Alonso.
D. Victoriano Ramos.
D. Francisco Luengo.
D. Cipriano Sandonis.
D. José Fernandez.
D. Bonifacio Benito.
D. Juan Martin.
D. José Maria Zorita.
D. Pascual Rodriguez.
D. Silvestre Rodríguez.
D. Gerónimo Luis.
D. Manuel García.
D. Baltasar Gonzalez.
D. Genaro Santander.
D. Antonio Galban.
D. Manuel P^mparacua-. 

tro.
D. Lu is Comez.
D. Ramón Mangas.
D. Bernardo Gonzalez.
D. José Santana.
D, Manuel Luis Gil.
D. Manuel Luis Santana.
D. Juan García,
D. Julián Alonso. 
Í). Ramón Rodríguez.
D. José Galban.
D. Nicolás Roman.
D, Francisco Villalobos.
D. Manuel Juárez.
D. Simón Villalobos.
D, Basilio Benito.
D. Tomás Herrero.
D. José Perez Lopez.
D. Gregorio Fernandez.
D. Bjancisco Frutos Cabo
D. Gregorio Lucas.
D. Domingo Puertas.
D. Bernabé Abellanosa^
D. Rafael Lopez.
D. Francisco Benito.
D. Juan Antonio Rodrí

guez.
D. Alonso de la Losa, 
D. José González.
D. Máximo Marcos.
Di Martin Rodríguez.
Dr Cipriano García.
D, Isidoro González.
D. Mariano Santander.
D. Francisco Puertas.
D. Francisco Gallego.
D. José Ximenez.
D, Gil Garcia.
D. Mariano Obelar, -
D. Pedro Belloso.
D. Francisco Zapatero.
D. Gabriel Martin Cáceres- 
1X'Francisco Gonzalez.

D. Ildefonso Alonso Diez.
D. Manuel Alonso, Diez.
D. Manuel Rueda,
D. Agustín Hernández.
D. Felipe Martin.
D, José Crespo.
D. Manuel Prieto.
D. José Manso.
D. Francisco Prieto.
D. Isidoro Tola. ,
D. Julián Sánchez.
D. Angel García.
D. Antolín Quevedo.
D. Luis Carbonero.
D. Joaquín Martin.
D. Santos Perez.
D. Juan de Dios Delgado.
D. Cayetano del Valle.
D. Anionió~Martin.
D. José Hernández.
D. Felipe Gutierrez.
D. Vitoriano Sánchez.
D. Inocencio Martin.
D. Ignacio Nieto.
D. Francisco Velloso.
D. Baltasar Santana.
D. Leonardo Lopez.
D. Manuel Antonio Hi

dalgo.
D. Juan Velloso.
D. Jacobo Santander.
D. José Casas Diez.
D. Tomás Baraja.
D. Manuel García Lucas.
D. Manuel Sánchez.
D. Martin Blanco.
D. Eulogio Gutiérrez.
D. Alejandro Mediero.
D. Francisco García.
D. Bernabé Rodríguez.
D. Tomás Rodríguez.
D. Angel Domínguez.
D. Pedro Otero,
D. Jacinto Marcos.
D. Andrés Martin.
D. Juan Rodríguez.
D. Manuel Baquero.
D. Gabriel Ximenez.
D. Antonio Perlines.
D. Bernabé Sánchez.
D. Antonio Muñoz.
D. Lorenzo Gonzalez.
D. Atanasio Martin.
D. Gines Cimarra.
D.. José Nieto.
D. Antonio Luis Rodrí

guez.
p. Joaquín Bayon.
D. Clemente Sánchez.
D. José" Santana.
D. Mauro Gonzalez.
D. Pedró García.
D.- Melchor. Tabera.
D. Miguel Gonzalez, 
p. Francisco Santana.
D. Santos Perez. 
D. Fernando Galban. 
D, Fernando Ca-sado. 
.D, Manuel iglesias.
P. Gil Sevilla, 
p. Bernardo García..

D. José Rodríguez, 
D.-José Leonardo Gómez, 
D. José Nieto.
D. Antonio Santander.
D. Juan Diez.
D. -José Sevilla.
D. Eustaquio Hernández.
D. Manuel Zapatero, 
D. Agustín Pío Velloso, 
D. Manuel Mangas Car

rasco.
D. Pedro Castander.
D. Santiago Lopez, 
D. Fernando-Santana. 
D. Manuel Buitrón.
D, Isidro Santana-.
D. Andrés Lucas., 
D. Pedro Gaban. 
D. José Salamanqués. 
D. Basilio Vázquez. 
D, Gregorio Villaescusa 
D. Fabian Urrero..
D, Antonio Perez.
D. Pelayo Velloso.
D. Laureano Parada,
D. Justo González.
D. Manuel Gonzalez.
D. Manuel Benito.
D. Pascual Bermejo.
D. Lorenzo Garcia, 
D. Manuel Rico. 
D. Joaquín García. 
D. Felix Medina.
D.. Matias Casado.
D. Manuel Mangas.
D. Manuel Perez.
D. Antonio Mangas-
D. José Vega.
D. Nicasio Perez.
D. Lorenzo Puertas.
D. Juan Perlines.
D. Agustín Perlines. 
D. Manuel Villaescusa' 
D. Bernardo Herrero, 
D. Francisco Buitrou- 
D,. Pedro Cesteros.
D.’ Miguel Rodrigue?' 
D. Tomás Casado fui*' 
D. Júan Blanco.
D. José Rodríguez.
D. Serafín Gonzalez, 
D. Luis Gonzalez.
D. Manuel Beltrán, 
D. Matías Mangas- 
D. Eugenio Castander' 
D. Pablo Seco.
D; Felix Ballesteros.
D. Bernardo DieZc.
D. Pedro Monge.
D. Francisco GareW' 
D: Angel Martin, 
D. Vicente Santana.
D. Sebastian Alonso' 
D. Francisco Lucas.
D. Demetrio PortiUo- 
D. José Portille.^ 
D. Bernardo GarciU- 
D. Juan Salamanquj' 
D. Manuel Hernández 
D. Vicente Vadiho.
D. Eufrasio Garcia
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D. Laureano Sanjuan.
D. Manuel María Perli

nes,
D. Nicanor Moro, 
D. Salvador Santana. 
D. Sebastian Rodriguez. 
D. Manuel Rodriguez. 
D. Pedro Sevilla.
D. Tomás Sandonis.
p. Antonio Sanjuan.
D. José Prieto.
D. Benito Rodriguez.
D. Pedro Collado.
D. Antonio Gavilan.
D. Martin Lopez.
D. Pedro Nava.
D. Tigapito Mangas.
D. Leon Nieto.
D. Esteban Luis.
D. Sebastian Rodriguez.
D. Pedro Sanchez.
D. Juan Gonzalez.
B. Felix Gonzalez.
D. Toribio Gonzalez.
D. José Inocentes Delgado
D. Juan Paniagua.
B. Manuel Berganza.
B. Juan Antonio Cimarra.
B. Manuel José Velloso.
B. Pascual Vicente.
B. Francisco Mendez.
B. Tomás Mendez.
B. Manuel Crespo.
B. Manuel García Lopez.
B. Tomás Antoraz.
B. Dionisio Viviano.
B. Antolin Ogeda.
B. Francisco Mangas.
B. Fermin Sanchez.
B' Antonio Mangas As

tudillo.
B' Manuel Delgado Isla.
B- José Hernandez.

• Isidro Galban. 
Femando Lucas. 
Alejando Galban.

* Vicente Lucas Rodri-
■guez.

• ^anuelDelgado Diaz.
L Santana.
‘José Hernandez Sala- 
®^ques.

D. Silvestre Gonzalez. ■
D. Adrian Micieces.
D. Santiago Salamanqués.
D. Julian Rapado.
D. Manuel Ballesteros
D. Braulio Puertas.
D. José Gomez Santana.
D. Vicente Baraja.
D. Bartolomé bantana.
D. Andrés Eugenio.
D. Estanislao Rapado.
D. Tomás Mangas.
D. Benito Sanjuan.
D. Genaro Perlines.
D. Andrés Santana Es

cudero.
D. Felix Caballero.
D. Matias Buitrón..
D. Manuel Sanjuan.
D. Antonio Castrejon. .
D. Felix Medina Parrado 
D. Bernardo Caballero.
D. Ramón Martin.
D. Pedro Yuste. 
Don Hermenegildo Sala

manqués,
D. Alejandro Concejo.
D. Igna.cio Rodríguez.,
D. José Lopez Cabana.
D. Pedro Baraja.
D. José Diez Cesteros, i
D. Gabriel Martin,
D. Vicente García Lopez.
D. José Alonso Rodríguez
D. Francisco Gallego.
D. Mauricio Viviano,
D. Pedro Puertas Martin.
D. Francisco Martin.
D. Juan Carracedo.
D. Francisco García.
D, Vicente Gómez. -
D. Francisco Lopez.
D. José Urrero.
D. Anastasio Marcos.
D. Benito Gonzalez.
D. Gervasio Marcos.
D. José Hernández..
D. Francisco Seco.
D. Tomas de San Pedro.
D, Francisco Gonzalez*

‘^^^\recibidos en la Capitanía general de CaítiUa la 

ta/^ ^^^^^ ^^^^ ^^^^^^^^ f^e'^urgos en comunt- 
Gen ^ ^^ ^'^^^ ^^^^ ^^ ^^c^o. Señor Capitan 

^^^^ de este Ejército lo siguiente; 
Éár ^Í^"*^ ®^perior político de la Provincia de 
^^ m^^' ' ^^^’^Q* Señor. :zz Por el impreso quo 
’>or d ^j.^^*’^.^*‘ comunicación del 24 tuve el ho- 
^ene j ^’S*^/ V. E. se impondría de que el 
del f*^^ Castañeda, después de háberse apoderado 
hea f^^’^.^ ’^® Sodupe el 19, atacó en el ao la Jí- 
’fota^í^^®^^ ‘^^ Areta en convinacion de Ias 

f ^^ ^’'' ^’.^!®æ"’ y ^^^® ^‘^® ele penosas 
9® tueroo suficientes para ocupar todos les 

puntos^ qüe defendía el enemigó , qüe'en número 
e 10 batallones fué completamente batido, de

jando en poder de nuestras tropas cinco pieza» 
de grueso calibre, dos morteros y un considera
ble yaleno y efectos de parque.

La 3. division salió para Galdácano el 24, y 
los rebeldes abandonaron todas sus posiciones re
concentrándose en Guipúzcoa; de manera que el 
ejercito se puso en libre comunicticion con la in
victa villa de Bilbao, de donde se recibían ya 
pescado y víveres en el Cuartel general.

Tambien el Duque de la Victoria hizo el aS 
movimiento sobre Elorrio en dirección de Verga
ra y Mondragon, en cuyos dos puntos se hallaba 
la mayor parte de la fuerza ficciosa ; teniendo 
5 y 3.000 paisanos armados
desde Salinas de Lenis ai mismo Mondragon.

El escuadrón de Carrión y el j.° de Cotilla 
partieron en el propio dia para Navarra, por 
crecer allí la insurrección y haberse visto Elio 
en la necesidad de pedir refuerzo para sofocaría.

Siento en extremo no poder hacer á V. E. 
una descripción del verdadero estado de las Pro
vincias tal cual es en el dia; pues cuanto se diga 
respecto del desaliento y division que hoy existe 
entre los defensores de Don Garlos, no puede ser 
suficiente para formar una idea exacta de las ene
mistades é intrigas que allí reinan; haciendo Don 
Cárlos el papel mas bajo y ridículo porque unos 
y otros le desprecian, y en tan alto grado que 
ya no se ocupan dé su persona.

Espero muy en breve ser el conducto por 
donde lleguen á conocimiento de V. E. los gran
des sucesos que se preparan, y quizá antes de 
la salida del correo me será dable hacerle algu
nas indicaciones sobre el particular. °
j ^° ^^^^ momento la correspondencia 
del ^orte y confirma cuantas noticias llevo da
das á V. E., informándoseme ademas que el Cuar
tel general se hallaba el 26 en Avadiano; y que 
en una ermita llamada de. San Antolin estaban 
almorzando juntos el Conde de Luchana, un Co
ronel ingles que lleva consigo, y el General fac
cioso Maroto, quienes aguardaban á la Torre que 
se encontraba en la parte de Marquina.

Dícese que unos y otros tenían grande alga- 
í?ara, y en Durango se susurraba que iban á en
tregarse seis batallones enemigos.

La deserción cunde en todas las clases de los 
rebeldes: acaban de presentarse el Coronel de 
húsares titulados de Arlaban, un.Br.ígadier y un 
Capitan , cuyo hecho sirve de confirmación del 
desconcierto y de la consiguiente disolución deí 
Ejército Carlista; en fin, la guerra jamás se ha 
presentado mas risueña que en el dia para la 
causa de la libertad, ni nunca ha sido mayor, ni 
mas general, ni tan fundada la esperanza de k 
próxima paz.

El Señor Comandante general de ambas 
Miojas, con fecha del 26, confirma las noticia»
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precedentes, añadiendo que cl Señor Conde de 
Belascoáin se ha batido con ventajas el y a4 
sobre Cirauqui, cuyos detalles ofrece remitir.

Todo lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y debida satisfacción. ralladolU 
de Agosto de A33q.^ÍA Oefe interino de E. 
José JTambassem.zrzr ^ EJi Jatre^

El Excmo. Señor Gamitan ^General ^en ^Gef^ dejloi 
Ejércitos r.wnidos. Duque.de la ^tetona j ha din^ 
^ido á las .tropas que componen -el del JMorte 4a 
alocución siguientes

. Soldados: Cuando vuestro general en gefe osha dirigido 
la voz,, lo ha exigido ó vuestro bien, ó la justa causa que 
defendemos. Yo cuejato como una de mis principales glo
rias vuestra fiel correspondencia á las excitaciones que os 
hé hecho. Era preciso vencer ó morir antes qne sucumbiese 
Bilbao, y vuestro heroico esfuerzo salvó nuestra existencia 
política y el trono de •nuestra ¿nocente Beina. Era necesa
rio libertar á las provincias del interior de la dominación 
rebelde, y vuestro denuedo encerró-en sus guaridas a las 
hordas que acaudilló el Pretendiente. Era Indispensable mo
ralizar el ejército del Norte-, restablecer la disciplina, y 
lavar las manchas que empaliaban su lustre , y vosotros 
disteis al mundo entero aquel grande-, aunque doloroso es
pectáculo , que sirvió de base al Órden inmutable que os 
habia de hacer invencibles. Lo fuisteis en cuantas ocasiones 
pude proporcionaros ,. librasteis de expediciones enemigas 
¿1 interior, pacificasteis la sierra de Búrgos, y e# Peña^ 
cerrada obtuvisteis un triunfo que preparo la -anarquía ,y 
la division del potente bando rebelde.

Ceñido el enemigo á la defensiva, era necesario un plan 
bien entendido y mediUdo que en la presente campada pro
dujese ventajas positivas. Vuestra ciega confianza en mi 
buen deseo ; las virtudes que os distinguen, el conocimiento 
exacto del terreno , el estudio de esta guerra y otras segu
ridades me hicieron esperar fecundos resultados. Como pre-r 
liminar del sistema me propuse sustituir un prudente rigor 
á la blandura y lenidad que tan osados hizo a nuestros 
enemigos. Por esto las represalias con que entrené su iero- 
cidad. Por esto las expulsiones de las familias desafectas.4 
pais donde sus hijos «os hacían cruda guerra. Por esto la 
Órden general de incendiar las mieses donde no pudieron 
recogerse, para privar al enemigo los medios de subsistencia. 
Por esto en fin el estrecho bando de bloqueo para hacer mas 
crítica su posición. Las medidas gubernativas debian armo- 
nizarse con el plan de gueiTa que se habia de desarrollar 
tan pronto como el Gobierno facilitase los auxilios que 
completasen la Organización del ejército y asegurasen su 
subsistencia. El cuerpo de Navarra dirijido por el bizarro 
general Leon tuvo mis instrucciones para obrar de consuno, 
mientras que. yo llamaba sobre la extrema izquierda de la 
línea el grueso de las fuerzas rebeldes, alejando á Maroto 
del teatro donde había ejercido los actps que comprometie
ron su existencia política, y que debiau encender la tea de 
la discordia á proporción que sus reveses y nuestro triunfo 
debilitasen su prepoteiicia. Kamales y Guardamino, Belas
coáin y Ciriza fueron los primeros gloriosos hechos de esta 
brillante campaba ;• perO, los enemigos no por ellos desma
yaron, antes creyeron que yo alucinado os conduciría in
discretamente á los desfiladeros y terribles posiciones donde 
taptos valientes fueron víctimas de su arrojo. El movimien
to de flanco sobre Orduña y Amurrio los puso en descon-: 
cierto, y sin tener que sacrificar ni una vida de mis dignos 
compañeros de armas quedaron en nuestro poder los puntos 
fuertes donde confiaron ver sepultados á liiuchos de vosotros.

A la noble y justa causa que defendemos convenia ase
gurar para siempre el inmenso pais conquistado estratégi— 

camente, y por esta razón Túe necesario fortificar la nueva 
línea de Puentelarrá á Arciniega, sin temer que el tiempo 
indispensable para llevar á cabo esta importante operación 
reanimase á los rebeldes , sino que inversamente haria mas 
falsa su posición , poi;que el desengaño desmembraria sus 
filas al apoyo de las nuevas fortalezas, y porque el par
tido antimarotista tendría lugar de levantar el grito, 
precipitando la calculada escisión que habían de abortar 
los sucesos de Estella, la degradación entre los suyos del 
Pretendiente y el destierro de sus fanáticos agentes.

El boquete y fortalezas de Areta fueron un tanto 
el ancla de la esperanza del partido rebelde dominante, 
Alli mantuvo sus principales fuerzas, creido su gefe de 
que allí eran dirigidas mis miras; peí o otra marcha de 
flanco, sin esquivar el combate en el difícil paso de Al- 
•tuve, destruyó completamente tan necia esperanza.

iLa ^proyectada operación se combinó según sus natu- 
iráles consecuencias: moviéndome yo sobre la llanada de 
-Alava, debía ^arrastrar en pos dé mí el grueso de Iu 
fuerzas rebeldes para -defender el castillo de Guevara y 
las líneas atrincheradas de Arlaban y de . Villarreal, Asi 
quedaba debilitado el frente ‘de, Amurrio y falseada la 
posición dé Areta. Los generales Arechavala y Castañeda 
recibieron mis órdenes, y el último ademas verbales ins
trucciones , para obrar unidos oportunamente ; y el ge
neral Leon para hostilizar al mismo tiempo el pais ene
migo. Dignos son todos del mayor elogio por la exacti
tud, valor y pericia que han desplegado , pues mientras 
yo dominaba la llanada , vencía con vosotros aquellas for
midables líneas, y atacaba con feliz éxito el fuerte y ele
vadas cimas de Urquiola-, coincidieron los brillantes trinii- 
fos sobre Areta, Allo y Dicastillo, viéridose el enemijo 
forzado á destruir en parte su artillería en Areta, hu
yendo precipitado papa no ser envuelto por las fueras 
combinadas , y recibiendo los fugitivos habitantes de Alio 
y Dicastillo el castigo de su tenaz rebeldía.

Nuestra entrada triunfante en Durango , sin que lo» 
rebeldes se atreviesen á oponer la menor resisteiácia, »« 
hace dueños de casi toda Vizcaya despues de dominaría 
mayor parte de la provincia -de Alava. La reunion pot 
esta parte de las tropas victoriosas permitirán nuevas eo' 
presas, mientras que por Navarra se recoden otros lau
reles. El enemigo, desconcertado, será batido si no s® 
acogé á nuestra generosidad deponiendo las armas, ó sos
teniendo con ellas la Constitución de la monarquía espa
ñola, el trono legítimo de Isabel II y la Regencia de so 
-augusta Madre. Los que asi Jo hagan serán admitidos cono 
miembros de una familia con olvido de lo pasado y un’ 
reconciliación fraternal que haga duradera la paz que *'’’ 
-dos los pueblos apetecen. Vosotros , queridos compañeros 
de glorias y de fatigas, hab.eis dado un ege.mplo de virud 
inimitable con el habitante que se somete y espera frou- 
quilo fiado en la generosidad y disciplina del ejército. T®^®’ 
Jos que obren asi serán protegidos en sus personas y P‘®' 
piedades ; pero al mismo tiempo la rebeldía será castiga’'’ 
como en Allo y Dicastillo.

Aqui teneis, soldados, el resumen de los señalado’ 
triunfos adquiridos hasta el dia. Vuestro general en 6"‘ 
siente un placer extraordinario, viendo cumplidos en partí 
sus deseos, por el bien de esta desgraciada nación, Y “* 
duda que siguiendo firmes la senda que os ha trazado darn’ 
la suspirada paz , afirmando, el órden ,,consolidandomía’' 
tras instituciones y el trono de nuestra inocente Reina) <1"® 
-son los objetos exclusivos de vuestro general.= Espartero'

'••ANUNCIO. .

En la villa de Bamba, á tres léguas de ^® ^ 
dolid , ha aparecido uña' yegua blanca de-edad cerf® 
da , 'Como de seis á siete cuartas de alzada '¿con 
matadura en el lomo, y algunas otras senas qu^, 
se mencionan hasta su tiegipo : la persona de q^*^, 
sea se presentará al Alcalde constitucional ® .^ 
de fechos de dicha villa á manifestarías, y ®^^^ 
ciertas se le entregará.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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suplemento
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Sábado 51 de Agosto de 1839,

ARTICULO DE OFICIO:

Comisión principal de Arbitrios dg Amortización dg 
ia Provincia .de Valladolid,

ANUNCIO NüM- 47X

EI Señor Intendente de esta Provincia por de
cretos de 23 del corriente se ha servido aprobar los 
remates de las fincas nacionales que en seguida se

Una heredad de tierras que en término de Oimé- 

niviuiaa en las dos suertes siguientes;
Número 

de suertes.
Idem 

de pedazos. Obradas. Estadales, Tasación. Capitalización. Precio 
del remate.

U*.. 14....
2.^.. 15....

Y otra heredad en el

L» . . 8....
2.’.. 8....

^^•* ‘ • 63... , 9,107.. .. 9 84043.... 69.... 9,509... 17 lo’U;;:

mismo término y de igual procedencia también dividida en dos

^0,887.. 10,951. .
<70.... 9.872.... 9,929....

22,590, ‘ 
22,590.

suertes, á saber:

25,250.
25,250.’

Lo que se anuncia al público conforme está pre
venido por la Instrucción de 1<® de Marzo de 1836. 
Valladolid 24 de Agosto de 1839.=:Manuel del Va- 
íJe y Cano.

ANUNCIO NuM. 475.

Por disposición de la Dirección general de Ren- 
«s y Arbitrios de Amortización de 17 del corriente, 
82 suspende el remate señalado para el dia 20 de 
setiembre próximo venidero en Anuncio núm. 468, 
’aserto en el Suplemento al Boletin oficial de esta 
Provincia de 20 del corriente, de la casa titulada 

9^^^^^^ ^“® perteneció al Monasterio supri- 
’io de Prado, y debia subastarse en quiebra de 
®t‘ Francisco Seirietz, vecino de Madrid.

que se anuncia al público para su conoci- 
deH^ ^^^^a^°^^cl 25 de Agosto de 1839.:::Manuel 
? Valle y Cano.

ANUNCIO NuM. 476.

^^ Los remates de las fincas nacionales que en seguí- 
dél^^ ^V''®®^^^° celebrados en los dias 26 y 27 
'^lüd'^d*^*^^^*^^^ ^'^ ^^^ Salas Consistoriales de esta 
obiu’^'^^^ ^^ Señor Juez de primera instancia 

frieron los resultados siguientes.
gar d"^^ ^^^^ Priorato en el casco de la villa de Mel- 
baia*^^ ^’'^^'’^* compuesta de habitaciones altas y

P^’^^Q» bodega con vastos y su cor- 
Íagar, que perteneció ai suprimido 

h *^^? ^‘^^ Dominicos de Trianos, tasada en 8,000 
íeies^.P“^^^^^^^ en 3,600 , fue rematada en 8.020 

^^a heredad de viñas con su casa-lagar , com

expresarán celebrados en Jos dias 21 y 22 del cor
riente , á saber: y nei cor-

^°® prados y quince pedazos de tierra que en 
termino de la villa de Peñaflor pertenecieron â con- 

^^ Merced Calzada de esta Ciudad, capi
talizado en 11,520, y rematados en la misma can- 
HQHCl^ 

puesta de 3 pedazos, de cabida en junto de i30 
aranzadas y 358 cepas, que en término de esta 
Ciudad perteneció al convento de Comendadoras.de 
Santa Cruz de la misma, tasada en 31,487 rs. y 
24 mrs. , y capitalizada en 24,390, fué rematada 
en los expresados 31,487.

Lo que se anuncia al público conforme está pre
venido por la Instrucción de l.° de Marzo de 
1836. Valladolid 28 de Agosto de 1839. = ManueI 
del Valle y Cano.

ANUNCIO NüM. 477.

El remate de las fincas nacionales que en se
guida se expresarán celebrado en el dia de ayer ení 
las Salas Consistoriales de esta Ciudad ante ei.Sn 
Juez de primera instancia, obtuvo el resultado si
guiente: '

Una tierra de pan llevar y un majuelo, que en 
termino de la villa de Simancas pertenecieron al 
suprimido convento de San Pablo de esta Ciudad 
compuestos la primera de 2 obradas y 575 estada
les, y el segundo de 3 aranzadas y 200 cepas, tasa
dos en Í3,4OO rs. 28 mrs , y capitalizados en 8,400 
fueron rematados en 39,200. rs.

Lo que se anuncia al público conforme está pre
venido por la Instrucción de L°de Marzo de 1836.- 
Valladúiid 2J8 de Agosto de J839.=: Manuel del 
Valle y Cano.

ANUNCIO Num. 478.

El Señor Intendente de esta Provincia, por de
cretos de 27 y 28 del corriente, se ha servido apro
bar los remates de las fincas nacionales que en se-
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güidá se expresarán, celebrados en los días 26 y 27 
deí mismo en las Salas Consisioriales^ de esta 
Ciadad ante el Señor juez de primera instancia, 
ásnócr»

Una heredad de vinas que en término de esta 
Ciudad y pago de Pozuelo y la Revilla perteneció 
al Monasterio de Señoras Comendadoras de esta 
Ciudad, tasada en 31,487 rs. y 24 mrs., y remata
da en igual cantidad.

Una casa-Priorato que ea término de Melgar 
de acriba perteneció ai convento de Dominicos 
Trianos, capitalizado en 8.000 reales , y rematada 
en 8020. . , .

Y una tierra y un majuelo que en termino de 
Simancas perteneció al suprimido convento de San 
Pablo de esta Ciudad, tasado en 13,400 rs., y re
matado en 3.9,200.

Lo que se anuncia ai público conforme está pre
venido por la instrucción de 1.“ de Marzo de 1836. 
Valladolid 29 de Agosto de 1839.:= Manuel del Valle 
y Cano.

ANUNCIO NuM. 479.

Mediante la conformidad y allanamiento que se 
ha manifestado á satisfacer las cantidades mas altas 
en que han sido anunciadas las fincas nacionales 
que en seguida se expresarán, el Señor Intendente 
de esta Provincia, por decretos de 27 del corriente, 
se ha servido señalar los dias y horas que también 
se dirán para los remates que de ellas se han de ce
lebrár en las Salas Consistoriales de esta Ciudad, 
ante el Señor Juez de primera instancia , con mi 
asistencia y citación del Procurador Síndico.

Fincas cuyos remates se anuncian.

Fara el dia 7 de Octubre próximo venidero de once â 
doce de su mañana.

Una heredad de tierras que en término de Cala
bazas, y jurisdicción de la villa de Olmedo, per
teneció al suprimido Monasterio de la Mejorada, 
compuesta de 17 pedazos, que componen en junto 
98‘ obradas y 56 estadales: vale en renta anual 4 
fanegas 6 celemines de trigo, y 4 fanegas 6 cele
mines de cebada equivalentes á 172 rs.j y en venta, 
según la tasación pericial 12,178 rs.^ y según la 
capitalización de la Contaduría, con deducción del 
10 por 100, 5,160

J)e doce á uno id.

t Otra heredad, que. en término de dicha villa 
de Olmedo y su despoblado de la Navilla pertene
ció al mismo Monasterio, compuesta de 126 obra
das y 379 estadales: vale en renta anual 16 fanegas 
de trigo é igual cantidad de centeno equivalentes 
á 608 rs. ; y en venta. Según la tasación pericial 
16,980 rs, y según la capitalización de la Contaduría, 
con deducción de 10 por 10, 18,24o.

Ninguna de dicnas dos heredades está gravada 
con carga alguna , y respecto de su arrendamiento 
no hay escritura de comprouiiso,

De una á dos id. de su tarde.

» Ujia heredad de tierras que-en el término de Bo- 
cig^s perteneció al convento de monjas de la Con- 

e<peion de la misma villa de Olmedo , compuesta de 
51 pedazos, que hacen en junto 95 obradas y 115 
estadales: vale en renta anual 37 fanegas de 
trigo, equivalentes á 888 rs. , y en venta, según 
la tasación pericial, 26,954 rs., y según la capí- 
taiizacion de la Contaduría, con deducción del 10 
por 100, 22.640. Esta finca y la otra que trae en 
arrendamiento Florentino Rodríguez, están grava* 
das con 12 rs. anuales , importe de dos aniversarios 
que se celebran en la Iglesia de dicho pueblojy 
respecto de su arrendamiento no hay escritura do 
compromiso. -

Lo que se anuncia al público á fin de que los 
que deseen inieresarse en la adquisición de dichas 
fincas acudan á hacer las proposiciones que les con
vengan al parage señalado en el dia y horas que se 
citan. Valladolid 27 de Agosto de 1839.= Manuel 
dei Valle y Cano.

ANUNCIO NuM. 480.

Los remates de las fincas nacionales que en se
guida se expresarán celebrados en el dia de ayer en 
las Salas Consistoriales de esta Ciudad ante el Sr. 
juez de piimera instancia, obtuvieron los resalla
dos siguientes.

Una heredad de tierras de pan llevar que en ter
mino de Cuenca de Campos perteneció al convent® 
de Monjas de San Bartolomé de esta Ciudad divi' 
dida en 4 suertes, á saber:

Precio
Suerte». Capitaliaacíon. Tasación. del reniât®- 

!.*.... 8,400........ 13,160.... 13,200. 
2,^.... 7,800........ 14,048... 14,100. 
3.*.... 4,980........ 10,5 80.... 10,600. 
4,a.,., 4^7 40........ 10,8 5 5.... 10,900-

Y otra heredad de tierras que en término de u®' 
meznarro pertenecieron al convento de Monja®® 
Santa Isabel de jesús de la villa de Arévalo, coj. 
puesta de 213 pedazos, de cabida en junto de 
obradas y 113 estadales, capitalizada en 86,w 
tasada en 91,056 , y rematada en 101,000.

Lo que se anuncia al público conforme está p®® 
venido por la instrucción de 1.® de Marzo de lH 
Valladolid 30 de Agosto de 1839.= Manuel del val 
y Cano.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización ^^^^ 
Provincia de Falladolid.

' ANUNCIO ÚNICO.

En 315. rs. vn. está hecha postura al fruto P®^^ 
diente existente en un rubial que en 
la villa de Valdestillas pertenece á los {í'^f.Jjgí 
de Amortización por el ramo de fincas adjudt*^ ^^¡^ 
por débitos, y antes fué de Tomás Carretero, y P^^j 
su remate se ha señalado el dia 10 de Setiemh ^^^^ 
las Salas Consistoriales de Olmedo y hora de 
á doce de su mañana , ante el Alcalde coastu 
Dai y asistencia del Comisionado subalterno. ^^

Lo que se anuncia al público á fin de 
que deseen inieresarse en dicha adquisición ^^
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í hacer las proposiciones que les Gonren^an aí 
parege señalado en el dia y hora citados. Vallado
lid 28 de Agosto de 1835, r: Manuel del Valle v 
Cano. J

VENTAS NACIONALES.

, Juzgado de primera instancia de Valladolid = 
ELSenor Intendente de esta Provincia, usando de 
la facultad que le concede el artículo 30 de la Real 
¡nsiruccion de E» de Marzo de Í836 , ha señalado 
el día 5 de Setiembre próximo venidero de once á 
ilo's de su tárde para el remate de una heredad de 
lérras, qúe en térthino de la villa de Castrodeza 
perteneció al convento de Monjas de Santa Clara 
de esta Ciudad, la cual se ha dividido en las suer
tes y remates, á saber:

Os ones á doce ds la mañana.

1.1^ P"”"» ’“"W d' dicha heredad compuesta 
t .Pj ?“’’ ’“ Í*“" ^“ ^“"‘o 29 higuadas y 

i» estadales, capitalizada cu 12,270 rs., precio en 
«e se halla hecha postura. ‘^

Os doce á una.

La segunda suerte que se compone de 19 peda
os, de cabida en junto de 16 higuadas y 226 es-

MUa .hecha postura.

De una á dos.

^® dichas suertes que se compone de 
J21^«'5®’i c^í’^.da en junto de 23 higuadas y 

estadales, capitalizada en 9,660 rs., precio 
*“ W se halla hecha postura. '

No consta que se halle granvada con carga al 
5 y ^^®P®c^o ‘^^ ®“ arrendamiento sigue por la 

^"®/® ^^^® ®^^^’^ ^^ público y que dichos 
.Ca« r ®“‘^*’®“ ^^^^^^ ^^ ^^^ y ^Q*^^® citadas en la 
Íla5 apitulares de esta Ciudad, con sugecion 
Hada Í^g ^® y condiciones prescritas en la mencio- 

PL^'J^^^æ^ y aclaraciones posteriores. Valia- 
12 de Agosto de 18 39.jz= Anacleto Toron.

El s3^g^^o de primera instancia de Valladolid. = 
Intendente de esta Provincia, usando de la 

«ión j <^°"cedída en el art. 30 de. la Real Instruc
te S .^■° de Marzo de 1836 , ha señalado el dia 

tard ’^“^^® próximo venidero de doce á una de 
*•« P^"^^ ^^ remate de una heredad; de tierras, 
Í«een ' ®“ j““‘°,de 76 obradas y 85 estadales, 

M Í^^'níino del Salvador perteneció al convento 
55 n^^ Agustinas de Madrigal, compuesta de 
^te h ?®’ ^^Pl^aI5zada en 10,800 rs., precio en 

^^^^^ postura. No consta que se halle 
Sent ‘^“^ ‘^^‘’g^ alguna, y respecto de su arren- 

no hay escritura de compromiso
— ^''‘^^^^^ ^I. público y que dicho re- 

^’5as Í"dra efecto el diá y hora designados en las 
tast ?^’^æ''^^I^’’ ^® ^®^^ Capital, con sugecion 
Ma i^g ^^ y condiciones prescritas en la mencio- 
^M y aclaraciones posteriores. Valla-

úe Agosto de 1839.= Anacleto Torón.

de primera instancia-de ValIadoHd  ̂
Señor Intendente de esta Provincia, usando de 

la íacuítad que le concede el artículo 30 de la Real 
^^ ^'^ ^^ Marzo de'1836 , ha señalado 

el día y de Setiembre próximo venidero de una á 
dos de su tarde para el remate de una heredad de 
perras compuesta de 65 pedazos, de cabida en 
junto de 424 obradas y 345 estadales, que en 
termino del pueblo de Velascálvaro perteneció al 
convento de Monjas Recoletas de Medina del Cam
po, tasada en 106,686'reales y 25 mrs., precio en 
que esta hecha postura, cuya heredad se halla gra
vada con 44 fanegas, 30 celemines de trigo que 
anualmente se pagan á los Beneficiados de las Par
roquiales de la Cruz, San Facundo y San Miguel de 
la villa de Medina y de dicho pueblo de Vclascáí- 
varo, y a la Fábrica de la citada Iglesia de la Cruz, 
y también 160,rs. en metálico á los Curatos del re
ferido pueblo de, Velascálvaro, y su arrendamiento 
vence en el año de 1844. •

Lo que se anuncia al público y que dicho re
mate tendrá efecto el dia y hora designados en las 
Lasas Consistoriales de esta Ciudad,,con sugecion 
a Ias reglas y^ condiciones prescritas en la mencio- 
nada instrucción y aclaraciones posteriores. Valla
dolid 24 de Agosto de 1839. = Anacleto Torón. .

Continúan las adjudicaciones anun
ciadas en el Boletin oficial de la 
Venta de Bienes Nacionales n.° 343.

Provincia de Oviedo,

D.Francisco García, para D. Juan Men
iez Viejo, remató una tierra culta en 
la de S. Juan, llamada Cobachivi , de 
caber 13 varas 9 pies y 3 pulgadas, del 
monasterio d.e Obona, concejo de Na
via , en . ..............................  ....

El mismo ,.para id. , remató una tierra 
de la Linar , de 111 varas, concejo de 
id., de dicho monasterio, en. . ..... 

El mismo , para id. , remató otra id. , de 
igual nombre, de 111 varas, proceden
tes de dicho monasterio , en  

El mismo, para id., remató otra id, lla
mada la Pedrorina, de 32 varas, en 
la Sierra de S. Juan y Armón, del 
mencionado convento, en........ 

El mismo , para id. , remató otra id, , de 
igual nombre, de 78 varas, en el si
tio de la anterior, del referido mo
nasterio , en  

El mismo, para id. , remató otra id., 
llamada la Portiella, de 123 varas, 
en el referido sitio, del susodicho mo
nasterio, en. 

El mismo, para id. , remató una huerta 
titulada el Campo del Barco, de 4 dias 
de bueyes, excluyendo una parte re
clamada , del citado monasterio , en. 

D. Javier González del Rio remató una 
tierra de heredad que se dice la Negre
ra , en la eria de este nombre, de un 
dia de bueyes corto, Reí citado monas
terio, en....................... .......................

El mismo, para id., remató otra .id.,

Rs. vn.

5 o, 

45o

45.0

75

225:

375

2.54o

75o
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6o8
de I dia de bueyes^ sita en la Herre
ría , en id. > de i^ual procedencia, en. i.ooa

¡D. Francisco Garcia^ para D. j.uan Men
dez Viejo, remató una tierra llamada 
Pedrorina , en id. , de dicho monaste
rio en . ... . .......... .. . . 22^5 

.i^l misino., ¿para id. , remató una tierra 
llamada pampo de Arriba^ de 112 va
ras, en id., de dicho monasterio, en. 35o

.El mismo , pata id. ,- remató otra id., 
llamada Campo de Abajo, de 135 varas, 

. en id.,' dei .citad.0 monasterio, concejoí
.de id.,-en. . . . . ...................................... 4oo

El mismo, para id. , remató otra id., 
llamada de la Peña, de 41 varas , en 
id. id.,. de dicho monasterio , en id., en. 133

El mismo, para id. , remató otra id. de 
igual nombre, de 41 varas, inmediata 
á otra del mismo nombre, en id, id., 
del mencionado monasterio , en........  -135

El mismo , para id- , remató otra id., lla
mada Peña, de 42 varas, en id., de di
cho monasterio, en. .. .............  . . . 133

D. Javier González Rio remató otra id., 
nombrada de là Negrera , sita en .la 
eria de este nombre, de ^ de dia de 
bueyes, del citado monasterio, en. . .. 290

El mismo remató otra id., jáe ^ dia de 
bueyes, del mencionado monasterio, en. 815

D. Javier González Rio remató una tier
ra de | dia de bueyes, en la eria delà, 
Negrera , del monasterio de •Cornella
na , en..................   6o5

D. Nicolas Fernandez Cábañas, para D. 
José Fernandez , remató otra id. nom-

. .brada de Verdura, de 80 varas, dei 
lugar de Poles, del monasterio de Cor
nellana , en............................................  3o

El mismo,.para id.,.remató otra id,, lla
mada el .Piquero de las Llamas, de f 
dia de bueyes, parroquia de S. Vicen
te, concejo de Salas, de dicho monas
terio, en.. . . ....................................... tfo

El mismo,, para jd., remató otra id. lla
mada del Carrion , de ^ dia de bueyes, 
en id. id., de, dicho monasterio, en. . 7o

Ei mismo , .para id., remató otra id¿ nom- . 
brada la Viña de Abajo, de ¿ dia de 
bueyes largo, término de id. id., del 
citado monasterio., en. ........ ............... 567

El mismo, para id., remató ^ de dia de 
bueyes, en el sitio de la Calzada, en 
id. , concejo de id, , del mencionado 
monasterio, en. ......... ... . ^ .^ . . . . . 167

El mismo, para id. , remató otra id. nom
brada la Viña de Arriba, de tres octa-' 
vos de dia bueyes, del citado monas
terio, en........ ..........................  267

Provincia de Sevilla^

D. Pedro Gonzalez Sobrino remató una 
casa en Sevilla, plazuela de los Có- 
niires, n, 39, que perteneció ai con
vento de la Madre de uios de id., en. 7o.ooc>

El mismo remato oirá id. , en id. , calle 
de S. Pablo, n. 27 de gobierno, de 
dichas monjas, en. .,. ........ .* . 70.000

D.. 'Francisco Vigne , remató un cortijo' 
llamado LebreniHa , terminó dé la villa 
de Rinconada, dei convemó de S.' Pa
blo de id., en.. . .....'......■ 5ó3.oco

D. Manuel Ruiz Gutierrez remató un 
chaparral nombrado Mingo Adame, con 
sus resalvos y demas agregados , tér
mino de la villa de Cumbres , de las 
Claras de dicha villa, en   . lS7.úoo

D. Vicente Bueno, para D. Antonio Uri
barri , remató una huerta nombrada de 
Lebrena, término de la villa de Rin
conada, dei convento de S. Pablo de 
id., en. - ................       ........ 1,005.000

Dr Manuel Mendez , para D. Juan An
tonio Mendez , remató la mitad de un 
ccutijo dei Micho , término de la villa 
de id. , del citado convento , en. .. . 34o.ooo

D. Manuel Ochoa, remató una casa-al
macén , n. 7 de gobierno, del convento 

.<le S, Pablo, calle del Pópulo, de igual 
procedencia , en. ............... 24.5oo

D. José María Lopez remató otra id., en 
id. , calle de Cantarranas, n. 43 de 
gobierno, de dicho convento, en. . . . Íoo.loo 

D. Ignacio Romero, para Don Fabian 
Biarrot, remató otra id. en id., calle 
de Regina, n. 18 segundo, dei con
vento de la Merced Calzada , en. . . , 42.01o

El mismo, para ceder, raraató otra id., 
en id., plazuel-a de Pilatos, n. 18de 
gobierno, del mencionado convento, en. 4o.2óó 

El mismo remató otra id. , en id., calle 
de los Leones , n. 24 de gobierno , del 
convento de Santo Domingo de Porta- 
celi , de id., en.     . .. 5íop8

D. Luis Serrano remató ün olivar com
puesto de 5 5 aranzadas , término de la 
villa de Tomares, del convento de la 
Victoria, en ..;... ....................... .,174.001^

D. José Ñosterli remató un molino de 1 
aceite llamado del Salado, del conven
to de Caños Santos de Olbera , en. . . lo6.19-‘

D. Luis Cerro remató una casa en Sevi
lla, calle de la Pajería , n. 29 de go
bierno, de la Cartuja de dicha Ciu
dad , en...................................   . . , . t

D. Joaquin Auñon remató una hacienda 
y huerta conocida por Cantalobos, tér
mino de Sevilla , del convento de San 
Jacinto, en. ................ I,152«o0'’

D. Pedro Gonzalez remató un huerto nom
brado dé Cartuja extramuros de Sevi
lla, del monasterio de dicho nombre, 
en..,............  23'00^

D¿ Manuel Ruiz Gutiérrez remató un3 
suerte de lí aranzadas de.olivar, ai 
pago de la Granja Alta, nombrada 
del P. Esteban , término de Utrera, de 
los Victorios dé ella, en....................   * ^°'°

D^ Francisco Villa remató un olivar y 
píaníonal , ai sitio del Rocon , conoci
do por el del Coronel , término de 14 
villa del Fregenal, del convento de. Sta. « ^ 
Clara de ella. en.......... ..  á . - • - '

(5? coníí««^*‘^'^
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

Indice de las. Beales órdenes y circulares publicadas^ en este Periódico 
en el mes, de ^Igosto de 1839..

Núm. 92.

Real orden, mandando que á Ia ope^croi^ del; 
reparto dç las contribuciones ordinarias concurran 
dos de. los mayores, contribuyentes, entre los hacen”, 
dados forasteros.

Núm. ^3..

Real orden prohibiendo Ia. extracción dç sa.ngui-. 
jueias en la, Península é islas adyacentes.

Núm. §4.

Real orden mandando, no so obligue á los indi”, 
viduos de la. Cabaña de Carreteros á refrendar dia
ria y personalmente los pasaportes, con que viajan.

Otra, mandando observar las ordenanzas y re-, 
glamentos relativos á la conservación de las. obras, 
públicas.

Otra, sobre el refrendo de los pasaportes á los, 
extrangeros en su entrada y salida del Rei.no,^

Núm. 93..

Circular señalando los dias para las segundas 
elecciones de Diputados á Cortes.

Real orden mandando que el derecho de alca
bala se pague á dinero aun cuando la finca se haya 
vendido á papel.

Circular sobre liquidación de suministros.
Otra, sobre el suministro de la ración de vino,

Num. 9á-

Real orden resolviendo que las Escribanías de los 
pueblos de la Orden de San Juan deben proveerse 
por S. M.

Núm.97.

Acta de la Junta de escrutinio general de la 
Provincia de Valladolid.

Núm. 98.

Real orden declarando que la excepción dei nú
mero 14 del artículo 63 de la ley vigente de reem
plazos es extensiva á todos los hijos únicos que ten
gan hermano sirviendo en el Ejército en ciase de 
oficial, cadete ó cualquiera otra de las que se reco» 
nocen en las diferentes armas del mismo.

Núm. 99.

. Real orden permitiendo la introducción de una 
partida de papel de paja de arroz del extrangero.

Otra, mandando no se admita en circulación la 
moneda de calderilla defectuosa.

Otra, para que la cantidad del medio diezmo 
que. resulte sobrante á un pueblo despues de cubier
ta la contribución extraordinaria de guerra, se le 
admita en cuenta de las contribuciones sucesivas.

Otra, mandando se admita en pago, de la contri
bución extraordinaria de guerra los billetes que exis
ten en. el Banco de San Fernando.

Núm. iQ0.

Real orden señalando, algunas medidas para evi
tar la extracción, de piorno y salitre que se hace con 
des,tino á las facciones.

Otra, mandando se liquiden, loa recibos del me
dio diezmo del año de 1838 que no hayan cabido en 
fa contribución, extraordinaria de guerra,

Núm. 101'.,

Real orden para que los prófugos presentados, 
çn cuya clase se comprenden los procedentes de la 
facción, ocupen, la plaza de soldados que les hubie
se cabido en la quinta, quedando relevados del ser
vicio sus suplentes.

Otra, prohibiendo la circulación de unas, mone
das falsas imitadas á las de cuatro duros.

Núm. 102.

Real orden mandando, que los atrasos devenga
dos por los militares que pasen á otros cuerpos ó 
distritos se les continúe pagando por los primeros 
hasta su total extinción.

Otra, mandando que á los Carabineros de Ha
cienda pública se les pague en metálico el importe 
de los caballos requisados.

Otra, para que en la aplicación que puedan dar 
los pueblos al sobrante de los documentos presenta
dos en pago de la contribución extraordinaria de 
guerra se observe lo determinado por la ley en este 
particular. •

Otra, declarando que los buques de vapor espa
ñoles puedan hacer el comercio de cabotaje en todos 
los mares,

Núm. 103. ^

Acta de la Junta de escrutinio general en segun
das elecciones de la Provincia de Valladolid.

Real orden mandando se paguen por el Tesoro 
público las pensiones concedidas á los Médicos que, 
asistieron á los enfermos del Cólera morbo.

Circular declarando exceptuados de la contribu
ción extraordinaria y del subsidio comercial é in
dustrial á los Comisionados de Arbitrios de Amor
tización.

Núm. 104,

Real orden señalando el raedío de cubrir las va
cantes del cuerpo de Carabineros de Hacienda pú
blica de caballería.

Núm, 10.5.

Real orden permitiendo la libre circulación de la 
moneda en lo interior dei Reino con las condiciones 
que en ella se expresan.
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